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-ü, üt,Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N'

CHILLAN V]EJO,

527
I I FEB 2020

VISTOS: El D.F.L. N'1-3063 de 1980 del M¡nisterio del
lrterior, sobe Traspaso de S€rvic¡c PúHioc a h AúIünilfacióo t*uni&ef. Ley N' f8.695
"Orgárica Conslitucjond de l{ur¡<ipd;dades, el O.F.L. N" i 'Fi¡a Tefo Refutdido, Coordinado y
Sisler¡rdizado de la Ley 19.070 q.re Aprobó el E§áuto de bs Prdesbr¡des de Ia Educac¡on, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97'Regula el fraspaso de
Serv¡cios Municipales entre las Mun¡cipalidades de las Comunas que indican', ley N" 20.248
Subvencrón Escolar Preferencial y ley No 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo
profes¡onal Docente y modlfice Otras Normas.

COIÚSiIDERAI{DO:
l.- La necesidad de Contratar un Profesíonal para cubrir 08

horas cronológicas semanales en el L¡ceo Tomas Lago Enseñanza Básica de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PADEM y SEP.

2.- Dec¡s¡ón d€ la artoridad edilic¡a-
3.- Cert¡f¡cado de disponibil¡dad Pres+uestana de fecha

23.01.ñ20.
¡1.- Decreto Alcaldicio No 3855 del 26j2.2019 que aprueba

presupuesto de Educación Municipal año 2020.
s.-Decreto Alcald¡cio N' 6613 de fecha 11.11.2015, que

nombra docente titular a contar del 01.03.2015, por 36 horas cronológicas semanales d¡stribuidas
en: 27 horas PADEM. 05 horas SEP y O3 horas PIE.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecim¡ento que se señala, a la persona que se individual¡za, en las cond¡ciones
que se ¡ndican:

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACA}.¡TES
CARGO PARALELO

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILL ¡¡ VIEJO
: LICEO TOMAS IAGO
: CRISTIAN RODRIGO MORA SALDIA
:12.O67.&7-2
: PROFESOR EDUCACION BASICA
: DOCEilTE AULA ENSEÑAT.'ZA BASICA
: tl8 HORAS CRONOLOGICAS SEil,IAMLES
: O7 HORAS PADEM
: 0l HORAS SEP
: DESDE 01.03.2020 HASTA EL 28.02.2021
: EXPERTO I

: NECESIDADES DE PERSOT{AL
: TITUIAR 36 HORAS CRONOLOGICAS SEII1ANALES
DECRETO N'6613 DEL 11.112()15

: NO TIENE

2.- IITPUTESE, el gaslo que inoga la ejecución del
preserüe D€crdo al eitÉ¡tt {o 21, ítern 02, Persor¡d a Contrda del pres.pueso rle E<lr¡caci¡n
Vigente del fuea de Subvenc.ión Regula y SEP.

OBSERVACIONES

3.- ANOTESE, Comu
Decreto con IOS dentes que conesponda a la C
reg¡stro y

OSCAR LLAilOS
(s)

FAL / OCLL / JPLA llalsrr'l
loría Regional Ñuble (

itase este
para su

-)

oría Ge
ArchÍvese

epúbli
v

Tomas Lago, Educaci n, Carpeta Personal

ALCAL

, lnteresado, L¡eo

f

NOMARE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORI{ADA
DISTRIBUIDAS

DISTRIBUCION:

.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


